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Articulo de oficio.

• GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 4 de este mes, 
núm. 1431 se halla inserto el Real de
creto del dia 3 anterior por el cual se man
da proceder á la elección general de los 
ayuntamientos de todos los pueblos de la Pe
nínsula y do estas islas, y la Real instrucción 
dictada para el cumplimiento del mencionado 
Real decreto, cuyas soberanas disposiciones 
son de tenor siguiente:

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
cspueslo el ministro de la Gobernación, y 
<jc acuerdo con mi consejo de ministros, 
he venido en decretar lo siguiente-

1 .° El dia 5 de febrero próximo veni
dero se procederá á la elección general de 
av untamientos en todos los pueblos de la 
Península ó islas Baleares.

2 .° Previas las formalidades requeri
das por la legislación vigente, los nuevos 
ayuntamientos quedarán instalados el 12 
de Marzo en todos los pueblos de! territo

rio español á que se refiere el anterior ar
ticulo. . . . .

3/ En las islas Canarias principiaran á 
correrlos plazos desde l.’de enero pró
ximo, y guardarán una correspondencia 
exacta con los que se fijan para la Penín
sula y Baleares en este Real decreto, y en 
las instrucciones que para su egecucion se 
circulen. .

4 .° A fin de que pueda tener cumpli
do efecto la constitución de los ayunta- 
m en los en los plazos fijados, quedan au
torizados los gobernadores de las provin
cias, con inclusión de las sometidas al re
gimen escepcional para nombrar interina
mente, entre los concejales elegidos, el al
calde y tenientes de alcalde en aquellas po
blaciones donde, con arreglo al articulo 9.° 
déla ley de 8 de enero de 1845, deben 
ser nombrados por mi. Se esceplua de es
ta disposición el ayuntamiento de Madrid.

5 .” En los pueblos donde por cual
quier motivo no hubieren podido consti
tuirse sus ayuntamientos para las indicadas 
fechas, continuarán funcionando los ac- 
tualés hasta que se hallen instalados los 
que han de nombrarse en virtud del pre
sente decreto.
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6 .° Todas las operaciones relativas á 

esta elección general, en las cualós deba 
intervenir la autoridad superior de la pro
vincia, se practicarán esclusivamente por el 
gobernador de ella, aun en aquellas pro
vincias ó poblaciones donde por circuns
tancias especiales no se haya levantado el 
estado de sitio al tiempo de verificarse la 
elección.

7 .° Desde el recibo del presente de
creto cesan las facultades concedidas á las 
autoridades superiores civiles ó militares 
de las provincias para disolver ó reformar 
discrecionalmente las corporaciones muni
cipales. .

8 .° El ministro de la Gobernación que
da encargado de espedir las instruceio' 
nes oportunas para la egecucion de este 
decreto.

Dado en palacio á 3 de diciembre de 
1856.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.

Administración.—Negociado 1
Para la egecucion del real decreto de 

esta fecha, disponiendo la elección gene
ral de ayuntamientos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien determinar lo 
siguiente:

1 / Los gobernadores de provincia se
ñalarán á cada pueblo para el dia 12 del 
actual el número de electores contribuyen
tes, el de elegibles y el de concejales que 
les correspondan con arreglo á su vecinda
rio. También señalarán el de distritos 
electorales en que se han de dividir los que 
deban tener mas de uno.

2 .a Recibido por los alcaldes el indi
cado señalamiento, se asociarán inmedia
tamente los concejales y mayores contri
buyentes que previene el artículo 25 de 
la ley de ayuntamientos, y procederán á la 
formación de las listas de electores y ele
gibles del modo y forma que está deter
minado en las disposiciones vigentes.

3 .a Las listas firmadas por el alcalde y 
sus asociados se espondrán al público desde 
el 22 del corriente hasta el 28 del mismo, 
ambos inclusive.

Durante este tiempo podrán hacerse las 
reclamaciones oportunas por omisiones ó 
inclusiones indebidas.

4 -/ Desde el 28 de diciembre basta el 
8 de enero se expondrá al público la lista 

de las reclamaciones que se hubiesen he
cho durante el plazo marcado en la preven
ción anterior.

5 / Decididas las reclamaciones por el 
alcalde, se espondrán de nuevo al público 
el dia 3 de enero próximo las listas de elec
tores y elegibles con las rectificaciones que 
el mismo hubiese hecho, y permanecerán 
espuestas hasta el 6 del mismo mes.

6 .a En este tiempo los que no se con
formaren con las decisiones de la autori
dad local, podrán acudir por su conducto 
al gobernador de la provincia.

7 .a Todas las solicitudes que se pre
senten en el plazo señalado, las remitirá el 
alcalde el dia 9 de enero al gobernador de 
la provincia, acompañando cuantos ante
cedentes sean necesarios para la mayor 
ilustración del asunto. Cuando no se pre
senten reclamaciones, el alcalde lo partici
pará asi á la espresada autoridad.

8/ Desde el 9 de enero al 17 del mis
mo mes, se expondrá al público la lista de 
las reclamaciones que se hubiesen hecho 
desde el dia 3 al 9.

9 .a El gobernador, luego que reciba 
las mencionadas reclamaciones, las pasará 
al consejo provincial para que emita su 
diclámen, y antes del 29 de enero comu
nicará sus resoluciones á los alcaldes.

10 . Los alcaldes, con arreglo á las re
soluciones del gobernador de la provincia, 
formarán las listas definitivamente rectifi
cadas, y las espondrán al público desde el 
3 al 7 de febrero, ambos inclusive.

11 . El día l.° de febrero, á mas tar
dar, anunciará al público el alcalde la de
signación de distritos y el sitio y hora en 
que las juntas electorales habrán de cele
brarse.

12 . Se procederá á la elección gene
ral de ayuntamientos, en lodos los pueblos 
de la Península é islas adyacentes, en los 
dias designados en los artículos I.° y 3. 
del Real decreto de esta fecha.

13 . Las listas de los elegidos se es
pondrán al público desde el 9 al 11 de fe
brero, ambos inclusive. En este tiempo 
podrán los interesados presentar al alcal
de las reclamaciones y escusas que tengan 
por conveniente.

t i. El dia 13 de febrero remitirán 
los alcaldes al gobernador déla provincia 
las mencionadas reclamaciones y escu
sas, acompañándolas con su informe y 
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y con cuantos antecedentes juzguen opor
tunos para so mas acertada resolución. 
Si ninguna reclamación se hubiese pre
sentado, remitirán una certificación en 
que así se acredite. Al mismo tiempo re
mitirán las actas de la elección, y una 
lista de los elegidos. .

15. Desde el 13 de febrero al 17, 
ambos inclusive, se espondrá al público 
la lista de todas las reclamaciones y es
cusas presentadas desde el 9 al 11 del pro
pio mes. ' "

16. Para el 8 de marzo comunicará 
el gobernador á los alcaldes las resolu
ciones que, oyendo al consejo provincial, 
hubiese adoptado sobre la validéz de las 
actas y sobre las reclamaciones y escu
sas de los interesados.

17. Para el mismo día 8 de marzo, 
los gobernadores deberán haber hecho los 
nombramientos de alcalde y tenientes de 
alcalde que les corresponde, con arreglo 
al arl. 9.° de la ley de 8 de enero de 
1845 y al 3.° del Real decreto de esta 
fecha.

18. Antes del dia 17 remitirán los 
gobernadores á este ministerio la lista de 
los concejales elegidos para los ayunta
mientos de aquellas poblaciones, cuyos 
alcaldes y tenientes deban ser nombra
dos por la Reina con arreglo al arl. 9.° 
do la ley.

19. Los nuevos alcaldes, los tenien
tes y regidores se presentarán á tomar 
posesión de sus cargos en los dias respec
tivamente señalados para la Península, Ba
leares y Canarias por los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto (le esta fecha.

20. Los gobei nadores de provincia, tan 
luego como reciban el espresado Real de
creto que precede y la presente instrucción, 
los circularán por mediode un Boletín es- 
traordinario, en el cual insertarán también 
literalmente todos los artículos relativos á 
las elecciones municipales, comprendidos en 
la ley de 8 de enero de 1815 y reglamento 
aprobado por S. M. en 16 de setiembre 
del mismo año para su egecucion.

21. Las mismas autoridades, bajo su 
responsabilidad mas estrecha, cuidarán 
de que todas las operaciones relativas á 
la elección de que se trata se practiquen 
con la mayor legalidad y exactitud, ga
rantizando ámpliamente á los electores el 
libre ejercicio de sus derechos.

22. A fin de que dentro de los pla
zos que se fijan puedan tener efecto las 
operaciones respectivas, no se omitirá me
dio alguno de los que á juicio de los go
bernadores y alcaldes conduzcan ¡i su mas 
pronto y mejor despacho, yá la mayor ra- 
pidéz y frecuencia de las comunicaciones 
entre la capital de la provincia y las cabe
zas de los distritos municipales.

23. Los gastos éstraordinariosífue por 
este motivo pudieran tener <|ue realizarse, 
tanto por los gobernadores como por los 
alcaldes, se justificarán cu debida forma y 
pagarán con cargo á la partida de eleccio
nes municipales ó provinciales incluida en 
los presupuestos respectivos. Si dicha par
tida no alcanzase, se imputarán los gastos 
mencionados á la de imprevistos; y si aun 
así no hubiese lo suficiente para satisfa
cerlos por completo, se ampliará esta últi
ma partida con la cantidad absolutamente 
necesaria paradlo, á fin de que no deje 
por tal motivo de llevarse cumplidamente 
á cabo el importante servicio de que se 
trata.

21. Los gobernadores y alcaldes dic
tarán, dentro del circulo de sus facultades, 
cuantas medidas les sugiera su celo, y con
ceptúen necesarias, al cabal y mas exacto 
cumplimiento de las disposiciones conteni
das en esta circular.

25. La ley de 8 de enero de 1815, el 
reglamento de 16 de Setiembre dd propio 
año para su egecucion y las demas dispo
siciones vigentes en la materia, regirán en 
todo lo que para la presente elección gene
ral no haya sufrido alteración por esta cir
cular y el Real decreto á (pie se refiere.

Todo lo que de Rea! Orden comunico á. 
V. S. p ira su mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de diciembre de 1856.—Nocedal.—Se
ñor gobernador de la provincia de....

He dispuesto su publicación por medio del 
presente Boletín oficial estraordinario para co
nocimiento de los alcaldes y habitantes de los 
pueblos déoslas islas, previniendo á los prime
ros procedan desde luego sin levantar mano á 
practicar todas las operaciones detalladas en las 
anteriores disposiciones, sujetándose enlodo lo 
demas que en las mismas no se es presa, á 
lo prescrito en la ley de 8 de enero de 1845 y 
reglamento de 16 de setiembre del mismo año 
para su ejecución, á cuyo efecto se insertan á 
continuación el título 3.° de la ley y losca- 
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pítidos l.° y 2.° del reglamento que son los 
relativos á las elecciones municipales.

También se inserta el estado que compren
de el número de electores contribuyentes de 
cada pueblo, el de elegibles, el de concejales 
que le corresponde y el número de distritos 
electorales en que ha de dividirse la pobla
ción, arregladamente á lo mandado en la dis
posición 1de la preinserta real orden de 3 
del mes actual. •

Encargo á los señores alcaldes el mayor 
celo en el cumplimiento de las anteriores pre
venciones, esperando que por su parle no 
darán ocasión á que sufra el menor entor
pecimiento el importante servicio de que se 
trata, quedando autorizados para remover 
cualquier obstácuculo que pueda ofrecerse.

Palma 12 de diciembre de 1856.—José Ma
ría Garelly.

TITULO III.

DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los Ayuntamientos serán elegi
dos por los vecinos de los pueblos que, con 
arreglo á las disposiciones que siguen, se 
bailen incluidos en las listas de electores.

CAPITULO I.

De los electores.

Art 13. Son electores todos los vecinos 
del pueblo, concejo ó término municipal que 
paguen mayores cuotas de contribución hasta 
el número de individuos que determina la 
escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de 60 veci- 
uos, lodos serán electores á escepcion de los 
pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 1,000 habrá 60 
electores, mas la décima parle del número 
de vecinos que escedan de 60.

En los que no pasen de 5,000 habrá 154 
electores ímáximo del caso anterior), mas 
la undécima parte del número de los veci
nos que escedan de 1,000.

En los que no pasen de 20,000 habrá 517 
electores (máximo del caso anterior), masía 
duodécima parle del número de los vecinos 
ipie escedan de 5,000.

En los que pasen de 20,000 habrá 1,767 
electores (máximo del caso anterior), mas la 
décima tercia parle del número de vecinos 
<pie escedan de 20,000.

Se consideran como vecinos, para los efec- 
los de osla ley, todos los que, siendo cabe
zas de familia con casa abierta, tengan ade
mas un año y un dia de residencia, ó hayan 
obtenido vecindad con arreglo á las leyes.

Art. 14 También serán incluidos en las 

listas todos los que contribuyan con cuota 
igual á la mas baja que en cada pueblo se 
deba pagar para ser elector con arreglo á 
la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acu
mularán las que paguen los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por contribución 
general directa, y los repartimientos vecina
les que satisfagan para cubrir el presupues
to ordinario municipal ó provincial.

Art. 16. En los pueblos donde no hubie
re contribuciones directas ni repartimientos 
vecinales, se llenará el número de electores 
con los vecinos mas pudientes.

Art. 17. Para computar la contribución 
ó la renta en su caso, se reputarán bienes 
propios:

1 .® Respecto de los maridos los de sus 
mugeres mientras subsista la sociedad con
yugal .

2 .° Respecto de los padres los de sus 
hijos mientras sean legítimos administrado
res de ellos.

3 .° Respecto de los hijos ios suyos pro
pios de que por cualquier concepto sean sus 
madres usufructuarias. .

Art. 18. Tendrán también derecho á vo
tar, siendo mayores de veinte y cinco años 
y vecinos del pueblo ó término municipal.

l .° Los individuos de las Academias Es
pañola, de la Historia y de San Fernando.

2 .° Los doctores y licenciados.
3 .° Los individuos de los cabildos ecle

siásticos, los curas párrocos y sus tenientes.
4 .° Los magistrados, jueces de primera 

instancia y promotores fiscales.
5 .° Los empleados activos, cesantes ó 

jubilados cuyo sueldo llegue á 10.000 rea
les anuales.

6 .° Los oficiales retirados del ejército y 
armada.

7 .° Los abogados con dos años de es
tudio abierto.

8 .° Los médicos, cirujanos y farmacéuti
cos con dos años de ejercicio.

9 .° Los arquitectos, pintores y esculto
res con título de académicos en alguna de 
las Academias de nobles Arles.

10 . Los profesores ó maestros en cual
quier establecimiento de enseñanza costeado 
de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas cla
ses que paguen la cuota prescrita á los ma
yores contribuyentes, serán contados en el 
número de estos, y votarán en calidad de 
tales.

Art. 19. No podrán ser electores:
1 .° Los que al tiempo de las elecciones 

se hallen procesados criminalmente.
2 .° Los que por sentencia judicial ha- 
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van sufrido penas corporales aflictivas ó in
famatorias, y no hubieren obtenido rehabi
litación.

3 .° Los que se hallen bajo la interdic
ción judicial por incapacidad física ó moral.

i ." Los que estuviesen fallidos ó en sus
pensión de pagos, ó con sus bienes interve
nidos.

5 ." Los que se hallen apremiados como 
deudores á la Hacienda pública ó á los fon
dos comunes de los pueblos en calidad de 
segundos contribuyentes.

6 .° Los que en virtud de sentencia ju
dicial se hallen bajo la vigilancia de las au
toridades.

CzkPITULO II.

De los elegibles.

Arl. 20. En los pueblos que no pasen 
de 60 vecinos, lodos los electores son ele
gibles.

En los pueblos que no pasen de 1000 ve
cinos senín elegibles las dos terceras par
tes do los electores contribuyentes, contán
dose de mayor á menor, mas todos los que 
paguen cuota igual á la del último de di
chas dos terceras parles.

En los pueblos que escodan de 1000 ve
cinos serán elegibles la mitad de los elec
tores contribuyentes, contándose igualmente 
de mayor á menor, mas lodos los que pa
guen cuota igual á la del último de dicha 
mitad: no debiendo sin embargo, bajar nun
ca de 102, máximo del caso anterior.

Arl. 21. En los pueblos que pasen de 60 
vecinos se requiere como cualidad precisa 
para ser alcalde y teniente la de saber leer 
y escribir. Sin embargo, el gefe político po
drá dispensar esta circunstancia donde lo 
creyere necesario.

Arl. 22. No pueden ser alcaldes ni in
dividuos de ayuntamiento: .

l .° Los ordenados in sacris.
2 .° Los empleados públicos en activo ser

vicio.
3 .° Los que perciban sueldo de los fon

dos municipales ó provinciales.
A.° Los diputados provinciales por el 

tiempo que obtengan estos cargos.
5 .° Los arrendatarios de los propios, ar

bitrios y abastos de los pueblos, y sus fia
dores. ,

Arl. 23. Podrán escusarsc de servir los 
mismos oficios:

l .° Los mayores de sesenta años y los 
Íísicamenle impedidos.

2 .° Los diputados á Corles y diputados 
de provincia luLsta un' año después de haber 
cesado en sus cargos.

Art. 2i. Cuando un ayuntamiento sea
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disuclto, no podrán ser nombrados en 1.a pri
mera elección, ni en la ordinaria general 
inmediata, los individuos que le hubieren 
compuesto.

CAPITULO III.

De las lisias de electores.

Art. 2o. Para la primera elección que 
se verifique después de publicada esta ley, 
los alcaldes, asociados á dos concejales y 
dos mayores contribuyentes, designados por 
el ayuntamiento, formarán las listas de elec
tores, y elegibles con sujeción á los datos es
tadísticos de contribuciones y repartimientos 
que podrán reclamar de las oficinas de Ha
cienda.

Art. 26. Estas listas, una vez formadas 
serán permanentes y servirán para todas las 
elecciones sucesivas, con las oportunas rec
tificaciones que harán igualmente el alcalde 
y sus asociados.

Arl. 27. En la rectificación se escluirá 
á los que hubieren fallecido ó mudado de 
vecindad; pero á los que por cualquier otro 
concepto se creyere que han perdido el de
recho electoral, no se les borrará sino des
pués de ser citados, y oidos si se presen
tasen á impugnar la esclusion.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas 
por el alcalde y sus asociados, se espondrán 
al público lodos los años en que corresponda 
hacer elección general, desde el dia 15 de 
agosto hasta el 31 inclusive. Durante este 
tiempo se harán las oportunas reclamacio
nes por omisión ó inclusión indebidas. Todo 
elector inscrito en las listas, está facultado 
para hacer estas reclamaciones, y el que 
omitido se presumiese elector podrá pedir su 
personal inclusión.

Arl. 29. Las reclamaciones se dirigirán 
al alcalde, que oyendo á los asociados, las 
decidirá bajo su responsabilidad.

Arl. 30. El dia 10 de setiembre se es
pondrán otra vez al público las lisias con 
las nuevas rectificaciones que el alcalde hu
biere hecho, para que lleguen á conocimien
to de los interesados.

Art. 31. Los que no se conformaren con 
la decisión del alcalde podrán acudir antes 
del 20 de sefíembre al gefe político, quien 
decidirá definitivamente y sin ulterior recur
so hasta el 15 de octubre, oyendo al conse
jo provincial.

Art. 32. El gefe político comunicará an
tes del 25 de octubre sus resoluciones al 
alcalde que, con arreglo á ellas, publicará 
las listas ya definitivamente rectificadas. Es
tas listas servirán para la nueva elección ge
neral y para todas lás parciales que ocurran 
durante los dos años siguientes.
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Art. 33. En los casos en que, con ar

reglo al artículo 16, sea preciso hacer las 
listas con los mas pudientes, se seguirán los 
mismos trámites señalados en los artículos 
anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la 
lista general de electores, después de recti
ficada, podrán votar para los cargos mu
nicipales. Los no comprendidos no votarán, 
aun cuando tengan los requisitos necesarios 
para ser electores.

CAPITULO IV.
De las jimias electorales.

Art. 35. En los pueblos donde no cor
responda nombrar teniente de alcalde, ó se 
nombre solamente uno, habrá un solo dis
trito electoral.

Art. 36. En los pueblos donde corres
pondan dos ó mas tenientes, habrá tantos 
distritos electorales cuantos sean aquellos. El 
alcalde hará la división oyendo al ayunta
miento, y procurando que el distrito mas 
numeroso no esceda al menor en 50 electo
res. La división de distritos asi hecha ser
virá para todas las elecciones que se verifi
quen, y no se podrá variar sin orden del 
gefe político.

Art. 37. El dia 28 de octubre, á mas 
tardar, anunciará al público el alcalde la 
designación de distritos, y el sitio y hora en 
que las juntas electorales habrán de cele
brarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan 
mas de un distrito electoral, los electores 
nombrarán á lodos los individuos del ayun
tamiento.

En los pueblos que tengan mas de un 
distrito, los electores solo nombrarán el nú
mero de concejales que corresponda al su
yo. Este número será igual en todos, escep- 
to cuando el de concejales no se pueda di
vidir exactamente por el de distritos: en 
este caso nombrarán un concejal mas los 
distritos (|ue designe la suerte.

Art. 39. Se procederá á la elección ge
neral de ayuntamientos en todos los pueblos 
de la Península é islas adyacentes el dia l.° 
de noviembre cada dos años.

Art. 40. El alcalde, y donde hubiere 
mas de un distrito electoral, los tenientes 
ó regidores, por su orden, presidirán el acto 
de la elección.

Art. 41. Para la constitución de la me
sa se asociarán al concejal que presida dos 
electores nombrados por él mismo, de en
tre los presentes.

Los electores que concurran en el pri
mer dia y primera hora de votación, entre
garán al presidente una papeleta, que po

drán llevar escrita, ó escribir en el acto, en 
la cual se designarán dos electores para se
cretarios escrutadores. El presidente depo
sitará la papeleta en la urna á presencia 
del elector. Concluida esta votación se ve
rificará el escrutinio, a7 quedarán nombra
dos secretarios escrutadores los cuatro elec
tores, que hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio, hayan reunido á su favor mayor 
número de votos. Estos secretarios, con el 
alcalde, teniente ó regidor presidente cons
tituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no salie
se el número suficiente de secretarios es
crutadores, el presidente y los elegidos nom
brarán de entre los electores presentes los 
que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa empezará 

la votación, que durará tres dias á no ser 
que antes hubiesen dado su voto todos los 
electores del distrito. La votación será se
creta. El presidente entregará una papele
ta rubricada al elector; este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, ó 
hará escribir por otro elector, los nombres 
de los candidatos; y el presidente intro
ducirá la papeleta en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vecindad se 
anotarán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales em
pezarán á las nueve de la mañana y termina
rán á las dos de la tardo.

Art. 44. Luego que se concluya la vo
tación de cada dia el presidente y los secre
tarios harán el escrutinio de los votos, leyen
do en alta voz las papeletas, confrontando el 
número de ellas con el do los votantes anota
dos en las listas, y estendiendo del resultado 
el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de 
ellas se cerciorarán los secretarios escruta
dores.

Art. 45. Cuando las papeletas contengan 
mas nombres que los precisos; serán nulos 
los votos dados á los últimos sobrantes; pero 
valdrán los de las papeletas que contengan 
menos nombres que los precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, seque- 
mará n á presencia del público todas las pa
peletas.

Art. 47. Antes de las nueve do la ma
ñana del dia siguiente se fijará en la parle es- 
terior del edificio donde se celebre la elec
ción, la lista nominal de todos los electores 
que hayan concurrido á votar el dia anterior, 
y el resúmen de los votos que cada uno hu
biere obtenido.
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Art. 48. Al día siguiente de haberse aca
bado la votación, y á la hora de las diez de 
la mañana los presidentes y secretarios es
crutadores se presentarán ante el ayuntamien
to pleno del pueblo; y cada mesa por su or
den hará el escrutinio general de los votos de 
su distrito, y eslenderá y firmará el acta del 
resultado; espresando el número total de 
electores que hubiere en dicho distrito, el nú
mero de los que han lomado parte en la elec
ción y el de los votos que cada candidato ha
ya obtenido.

Art. 49. Asi en las votaciones diarias, 
como en el escrutinio general el presidente y 
secretarios escrutadores resolverán á plurali
dad de votos cuantas dudas y reclamaciones 
se presenten, pero no tendrán facultad para 
anular votos, consignando únicamente en el 
acta su opinión y las resoluciones que hu
bieren tomado.

Art. 50. El acta original se depositará 
en el archivo del ayuntamiento, y una copia 
certificada de ella se pasará al alcalde.

CAPITULO V.

Del examen y aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos por cada dis
trito para concejales los candidatos que 
hubieren obtenido mayoría relativa de votos.

Art. 52. La lista de los elegidos se es- 
pondrá al publico por el alcalde desde el 10 
de noviembre hasta el 15 inclusive. Durante 
este plazo se presentarán á la misma autori
dad las reclamaciones y escusas que se inten
taren.

Art. 53. El alcalde remitirá el dia 16 de 
noviembre al gefe político las actas do las 
elecciones, con una lista de los elegidos, y 
otra de los concejales correspondientes á la 
mitad que no se renueva. Remitirá asimismo 
los espedientes relativos á las reclamaciones 
y escusas que se hubieren presentado.

Art. 54. El gefe político, oyendo al con
sejo provincial decidirá sobre la validez do 
las actas: si hubiere nulidad, dará inmedia
tamente orden para que se subsane, repitién
dose la elección en el todo ó en la parle en 
que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el gefe político 
todas las reclamaciones y escusas.

Art. 55. Cuando las elecciones estén ar
regladas á la ley, se procederá al nombra
miento de alcalde y tenientes, conforme a! ar
tículo 9.°, pudiéndose hacer indistintamente 
dicho nombramiento entre los nuevos conce
jales y los que continúen siéndolo.

Art. 56. El nuevo alcalde, los tenientes 
y regidores se presentarán á tomar posesión 
de sus cargos el dia l.° de enero, previo
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aviso del alcalde saliente, y prestarán el de
bido juramento al rey, á la Constitución y á 
las leyes; no deteniéndose este acto por las re
clamaciones que tuvieren hechas los nom
brados.

Art. 57. Si por cualquiera causa no es
tuviese nombrado el nuevo ayuntamiento pa
ra el dia l.° de enero, continuará el antiguo 
hasta que aquel pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de alcalde y te
nientes de alcalde se proveerán por el mismo 
método del artículo 9.°

Las vacantes temporales del alcalde las su
plirán los tenientes por su orden; las de es
tos los regidores por el suyo hasta la resolu
ción del gefe político.

Art. 59. Las vacantes de regidores no 
se reemplazarán sino cuando falte mas de la 
tercera parte de los que deba tener el ayun
tamiento. En este caso se procederá á elec
ción parcial, nombrando cada distrito el reem
plazo del concejal 6 concejales que le corres
pondan.

Art. 60. El orden numérico de los regi
dores se decidirá por la suerte. Del propio 
modo se determinará los concejales que de
ban salir en la renovación de la primera mi
tad siempre que haya elección general de to
do un ayuntamiento.

REGL1MEATO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 8 DE ENE
RO DE 1845 SOBRE ORGANIZACION Y ATRI

BUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS APROBADO 
POR S. M. EN 16 DE SETIEMBRE DEL MIS
MO AÑO.

CAPITULO I.

De las lisias de electores .y elegibles para los 

cargos municipales.

Art. l.° En los meses de abril y ma
yo del año en que corresponda hacer elec
ción general de ayuntamientos, los gofos po
líticos rectificarán la estadística del vecin
dario de los pueblos de sus respectivas pro
vincias, adoptando las mas eficaces medidas 
para que resulto tan exacta como sea posi
ble, dando aviso al gobierno antes del l.° 
de junio de haberlo asi verificado.

Art. 2.° En el mismo mes de junio se
ñalarán á cada pueblo el número de elec
tores contribuyentes, el de elegibles y el 
de concejales que les corresponda con ar
reglo al vecindario que resulte tener, é igual
mente el de distritos electorales en que se 
han de dividir los que deban tener mas de 
uno.
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De haberlo hecho así darán aviso al go

bierno anlcs del 1." de julio, (arls. 3.°, 13, 
20, 35 y 36 de la ley).

Art. 3.° Ai hacer el señalamiento de que 
habla el artículo anterior, prevendrán á los 
alcaldes que en el mes de julio han de rec
tificarse las listas electorales, y que los ayun
tamientos en la última sesión que celebren 
en junio, á mas tardar, nombren los dos 
concejales y los dos mayores contribuyentes" 
que asociados al alcalde han de practicar 
la rectificación. Dichos concejales y mayo
res contribuyentes deberán saber leer y es
cribir, si fuese posible. Los gofos políticos 
exigirán aviso para el l.° de julio del nom
bramiento de los asociados, y para el l.° do 
agosto do haberse efectuado la rectificación, 
lo cual pondrán en conocimiento del gobier
no antes del la del mismo mes de agosto, 
(art. 26;.

Art. 4.° Se entiende por mayores con
tribuyentes para los efectos del artículo an
terior los inscritos como elegibles en la lis
ta que va á rectificarse.

Art. 5.° Al nombrarlos ayuntamientos 
los cuatro asociados del alcalde, nombrarán 
ademas dos suplentes, uno de la clase de 
concejales y otro de la de contribuyentes: 
estos suplentes entrarán á remplazar á los 
propietarios siempre que fallen por cual
quiera causa.

Art. 6.° La rectificación se hará borran
do de las listas á los que hubieren fallecido 
ó mudado de vecindad. A los que por cual- 
quicra otro concepto 'se creyere que han 
perdido el derecho electoral, el alcalde los 
citará personalmente; y si esto no pudiese 
ser, por medio de cédula que se entrega
rá bajo recibo á sus familias ó criados, se
ñalándoles el término de cuatro días para 
que, si lo tienen por conveniente, se presen
ten á impugnar la esclusion. El alcalde y 
los asociados, si el citado no se presentase 
en el término señalado ó si se presentase, 
después de haberle oido, decidirán lo que 
estimen justo. Contra lo que resolvieren no 
habrá ulterior recurso; pero los asi esclui- 
dos podrán pedir su inclusión en los dias 
en que las listas están espuestas al público, 
j-arl. 27).

' Art. 7.° Siendo necesaria la edad de 25 
años para ser elector, ya como contribuyen
te, ya como capacidad, el que la hubiere de 
cumplir antes del l.^le noviembre del año 
en que corresponda la elección general será 
incluido en lalisla, con tal que reuna las cua
lidades exigidas en la ley.

Art. 8.° Siempre que para la formación 
de las listas electorales necesite el alcalde da
tos délos que obran en las oficinas de Ha

cienda, lo avisará al gofo político para que 
este los reclamo de la intendencia.

Art. 9.° Las cuotas que han de servir 
para clasificar los electores contribuyentes 
serán las del año en que se rectifiquen las 
listas, á no ser que no estuviesen aprobados 
los repartimientos, en cuyo caso servirán 
las del año anterior.

Art. 10. Para justificar un elector la 
cuota (pie pague fuera del distrito municipal 
ya por contribución general directa, ya por 
repartimientos vecinales, deberá acreditarlo 
con la exhibición de los recibos originales.

Art. 11. La lista de elegibles se forma
rá con los electores contribuyentes de mayo
res cuotas (pie no tengan impedimiento legal 
para ser concejales, hasta completar el núme
ro que con arreglo al vecindario corresponda.

Art. 12. Las listas se formarán dividién
dolas en dos partes, de las cuales la primera 
comprenderá los contribuyentes elegibles, y no 
elegibles, y la segunda las capacidades, con 
arreglo al modelo núm. l.° Todos los contri
buyentes electores y elegibles del término mu
nicipal so colocarán por el orden de mayor á 
menor según la contribución que paguen. 
Cuando el distrito municipal pase de 2000 ve
cinos se espresará la habitación de los electo
res. Siempre que el distrito se componga de 
varias parroquias, feligresías- ó poblaciones 
rurales, sea el que quiera su vecindario, se 
espresará la parroquia, feligresía ó población 
en que reside el elector.

Art. 13. Lalisla firmada por el alcalde 
y asociados se espondrá al público desde el 
15 al 31 de agosto, ambos inclusive, do los 
años en que corresponda elección general, 
(art. 28.)

Arl. 14. Asi la lista á que se refiere el 
artículo anterior como todas las demas que con 
arreglo á lo prevenido en este capítulo y en 
el siguiente han de esponerse al público, se 
colocarán en una tabla que esté fijada á la al
tura conveniente en la parle eslerior de las 
salas consistoriales desde las ocho de la ma
ñana hasta las seis de la tarde. El alcalde 
adoptará las medidas necesarias para su con
servación.

Art. 15. El alcalde por sí, ó por medio 
de persona que designe ai efecto, recibirá to
das las reclamaciones que se le dirijan desde 
el 15 al 31 de agosto, anotando en ellas el 
día y la hora de su presentación y dando al 
interesado recibo si lo pidiere (art. 28.)

Arl. 16. Desde el dia l.° al 19 de se
tiembre se espondrá al público una lisia fir
mada por el alcalde y asociados de las re
clamaciones presentadas desde el 15 al 3 i 
de agosto.

Arl. 17. Decididas las reclamaciones por 
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el alcalde, oyendo á- los asociados, se for
mará una nueva lista con sujeción al mis
mo modelo que la anterior, cspresando al 
final de ella, y por medio de una nota, todos 
los que quedan escluidos, asi por haberse 
probado que no reunen las cualidades ne
cesarias, como por que, sin embargo de ser 
contribuyentes, no les alcanzael derecho elec
toral por la inclusión de otros de mayores 
cuotas. Esta lista estará espuesta al público 
desde el 10 al 19 de setiembre, ambos in
clusive. (art. 30).

Art. 18. Los que no se conformaren con 
las decisiones del alcalde, bien por no haber 
sido incluidos en la lista, bien por no haber 
sido escluido algún elector, bien porque con 
la inclusión de otro ú otros pierdan el vo
to activo ó pasivo, podrán acudir al gefe 
político por conducto del alcalde, á quien 
entregarán la oportuna solicitud. El alcalde 
por si ó por medio de personas que desig
ne al efecto recibirá estas solicitudes, ano
tando en ellas el dia y hora de su presenta
ción, y dando recibo al interesado si lo pi
diere.

El alcalde facilitará á los reclamantes cuan
tos datos pidan para fundar sus reclamacio
nes. (art. 31.)

Art. 19. Todas las solicitudes que se 
presenten desde et 10 al 19 de setiembre las 
remitirá el dia 20 el alcalde con su informe 
y el de los asociados al gefe político acom
pañando cuantos antecedentes sean necesa
rios para mayor ilustración, (art. 31.)

Art. 20. Desde el espresado dia 20 de 
setiembre al 30 del propio mes se espondrá 
al público una lista, firmada por el alcalde, 
de todas las reclamaciones y escusas presen
tadas del 10 al 19 de propio mes.

Art. 21. El gefe político, luego que re
ciba las reclamaciones, las pasará al conse
jo provincial para que dé su parecer, y an
tes del 25 de octubre comunicará al alcalde 
lo que resol viere, (arts. 31 y 32.)

Art. 22. Recibidas por el alcalde las 
resoluciones del gefe político formará la lis
ta definitivamente rectificada, siempre con 
sujeción al mismo modelo, la cual, firmada 
por él y por los asociados, se espondrá al 
público desde el dia 30 de octubre hasta el 
3 de noviembre.

Art. 23. En las poblaciones en que ha
ya de nombrarse mas de un teniente de al
calde, además de la lista general, se espon- 
drán al público en los dias marcados en el 
artículo anterior las listas parciales de los elec
tores y elegibles correspondientes á cada dis
trito elccloral. Estas listas parciales solo com
prenderán la espresion de electores y elegi
bles con arreglo al modelo núm. 2."
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Art. 24. Desde el 3 de noviembre has

ta dos años después se colocarán las listas 
de que hablan los dos artículos anteriores en 
la secretaría del ayuntamiento en dispo
sición de que puedan verse por todo el que 
quiera consultarlas.

Art. 25. Una copia de la lista general 
definitivamente rectificada, firmada por el 
alcalde y asociados, y eslendida en papel de 
tamaño igual al del sellado, se remitirá 
al gefe político en el espresado mes de no
viembre siguiente.

Art. 26. Cuando en los dias del 10 al 
19 de setiembre no se presente ninguna re
clamación, el alcalde lo participará asi al 
gefe político el dia 20 del mismo mes.

Art. 27. En las grandes poblaciones, 
sin perjuicio de llevarse á efecto lo prove
nido en los anteriores artículos; se dará á 
las listas toda la publicidad posible.

Art. 28. En los casos en que con arre- . 
glo al art. 16 de la ley sea preciso hacer 
las listas con los mas pudientes, se segui
rán los mismos trámites señalados en los 
artículos anteriores.

Art. 29. Para que tenga aplicación el 
art. 16 de la ley es necesario que en el 
pueblo no haya contribuciones directas ni re
partimientos vecinales. Donde hubiere aque
llas ó estos, y el número de contribuyen
tes no alcanzase á cubrir el de electores 
que corresponda con arreglo al vecindario, 
no habrá mas electores que los contribuyen
tes que resulten, y las capacidades que reu
nan las circunstancias exigidas en la ley.

CAPITULO II.

De las elecciones.

Art. 30. En los pueblos donde correspon
da nombrar mas de un teniente de alcalde 
hará el alcalde la división de distritos, oyendo 
al ayuntamiento y procurando que el dis
trito mas numeroso no esceda al menor en 
50 electores. Antes de la primera elección 
que se verifique con arreglo á la ley actual 
dará parle el alcalde al gefe político de la 
división de distritos que hiciere, la que no 
podrá variarse en lo sucesivo sin orden de 
la misma autoridad (artículo 36.)

Art. 31. En los pueblos que, teniendo 
mas de un teniente de alcalde, no pueda di
vidirse exactamente el número de conceja
les por el do distritos, nombrarán un con
cejal mas los distritos que designo la suerte.

este efecto el alcalde señalará con 48 ho
ras de anticipación el dia en que esta ope
ración ha de practicarse. El acto se veri
ficará ante el ayuntamiento y dos electores 
contribuyentes de cada distrito, designados, 
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por la misma corporación. Introducidas en 
una urna tantas papeletas cuantos sean los 
distritos, los que aparezcan en las papeletas 
que primero salgan serán los que nombren un 
concejal mas (art. 38.) ,

Art. 32. El sorteo de que habla el artí
culo anterior ha de verificarse precisamen
te ocho dias antes por lo menos de la elec
ción de concejales.

Art. 33. El alcalde cuidará de remitir 
á todos los presidentes de mesa dos copias, 
firmadas por él mismo y por los asociados, 
de la lista definitivamente rectificada de los 
electores correspondientes al distrito respec
tivo. Una de estas listas se fijará durante los 
dias de elección dentro del mismo local en 
que la junta se celebre. La otra lista ser
virá para que la mesa compruebe la identi
dad de los electores que se presenten á votar.

Art. 3í. Con arreglo al artículo 41 do 
la ley, los electores que concurran en el 
primer dia y primera hora de votación ele
girán la mesa. Para que se cumpla esta dis
posición, el presidente de la junta adopta
rá las medidas necesarias y anunciará en 
alta voz, pasada la primera hora que solo 
pueden votar la mesa los electores que has
ta entonces se hubiesen presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta de las 
elecciones se estenderán con sujeción á los 
modelos números 3.° y 4.°

Art. 36. La lista de los elegidos con 
designación de los distritos, donde hubiere 
mas de uno, se espondrá al público firmada 
por el alcalde, desde el 10 al 15 de no
viembre, ambos inclusive. Las reclama
ciones y escusas que se intentaren du
rante este plazo se presentarán al alcal
de, quien las recibirá por sí ó por me
dio de persona que comisione al efecto, 
anotando el dia y la hora déla presentación, 
y dando recibo al interesado si lo pidiere. 
El alcalde facilitará á los reclamantes cuan
tos datos pidan para fundar sus reclama
ciones. (art. 52.)

Art. 37. El dia 16 de noviembre remi
tirá el alcalde al gefe político las reclama
ciones y escusas que se hubieren presentado, 
acompañándolas con su informe y con cuan
tos antecedentes juzgue oportunos para su 
mas acertada resolución. Si ninguna re
clamación ni escusa se hubiere presentado, 
remitirá una certificación en que asi se acre
dite. Remitirá al propio tiempo las actas do 
la elección, una lista de los elegidos, con 
espresion de los que saben leer y escribir, 
y otra de los concejales correspondientes á 
la mitad que no se renueva, (art. 53.)

Art. 38. Desde el espresado dia 16 de 
noviembre hasta el 19, ambos inclusive, 

se espondrá al público una lista firmada por 
el alcalde de todas las reclamaciones y escusas 
presentadas desde el 10 al 15 del propio mes.

Art. 39. El gefe político, oyendo al con
sejo provincial; decidirá sobre la validez de 
las actas. Aprobadas estas, y no habiendo 
reclamaciones y escusas, ó habiéndolas, una 
vez resultas, no se admitirán nuevas re
clamaciones sino por impedimento legal so
brevenido con posterioridad, (art. 54.)

Art. 40. Las reclamaciones por impe
dimento legal sobrevenido después de la to
ma d^ posesión de los concejales serán de
cididas por los gefes políticos, oyendo al con
jo provincial, (art. 54.)

Art. 41. En los pueblos en que el nom
bramiento de alcalde y tenientes correspon
da al gefe político lo verificará este por me
dio de una credencial dirigida á cada uno 
de los elegidos sin perjuicio de noticiarlo 
al alcalde, á quien [manifestará ademas los 
que quedan de simples concejales, modelos 
números. 5.° y 6.° (art. 9.°)

Art. 42. Solo por motivos muy espe
ciales dispensarán los gefes políticos la cir
cunstancia de saber leer y escribir á los al
caldes y tenientes do alcalde en los pueblos 
en que dichos funcionarios deben tenerla. 
De todas las dispensas de esta naturaleza 
que concedan darán parte al gobierno, es- 
presando las causales, (art. 21.)

Art. 43. Cuando el nombramiento do al
calde y teniente de alcalde corresponda al 
rey, remitirá el gefe político al gobierno 
la lista de los concejales elegidos con suje
ción á los modelos números, 7.° y 8.° (ar
tículo 9.°)

Art. 44. Si por consecuencia do las re
clamaciones y escusas admitidas, ó bien por 
haber nombrado varios distritos á unas mis
mas personas, resultase incompleto el nú
mero de concejales, se procederá á elección 
parcial para conpletar el número, siempre 
que los concejales que falten escedan de una 
cuarta parte: si no escedicran so procederá al 
nombramiento de alcalde y tenientes.

Art. 45. Cuando una misma persona sea 
elegida por dos ó mas distritos, optará por el 
que tenga por conveniente, antes de lomar po
sesión, noticiándolo al alcalde quien lo pon
drá en conocimiento del gefe político para los 
fines oportunos.

Art. 46. El dial.0 de enero del año si
guiente á aquel en que se verificó la elec
ción general, prévio aviso del alcalde salien
te, se reunirán los concejales que cesan, los 
que continúan, los nuevos y los alcaldes pe
dáneos del distrito municipal. El alcalde en
trante después de prestar en manos del salien
te el juramento prevenido en la ley, se lo to
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mará á los que han de ser tenientes de alcal
de, concejales y alcaldes pedáneos aquel año, 
y declarará instalado el nuevo ayuntamiento, 
retirándose en seguida los individuos que con
cluyen y los alcaldes pedáneos. La fórmula 
del juramento será laque sigue: «¿Juráispor 
Dios y por los santos evangelios guardar y 
hacer guardar la Constitución de la monar
quía y las leyes, ser fiel á S. M. Doña Isa
bel II y conduciros bien y lealmente en el de
sempeño de vuestro cargo?—Sí, juro.—Si asi 
lo hiciereis; Dios os lo premie, y si no os lo 
demande.»

Cuando el gefe político asista á la instala
ción de un ayuntamiento será él quien tome 
el juramento á lodos los concejales ya los 
alcaldes pedáneos, (art. 06.)

Art. 4*7. Ningún alcalde, teniente de al
calde, regidor ni alcalde pedáneo empezará 
á desempeñar su cargo sin prestar antes el 
juramento que queda prescrito.

Art. 48. En una comunicación que fir
marán el alcalde saliente y el entrante se da
rá parte al gefe político el mismo dia l.° de 
enero de quedar instalado S nuevo ayunta
miento espresando los concejales que asis
tieron al acto y el impedimento que tuvie
ren los que no concurrieron.

Art. 49. El gefe político dará parle al 
gobierno antes del la de enero de quedar ins
talados todos los ayuntamientos de su provine 
cia, ó bien manifeslará los inconvenientes que - 
lo hubiesen impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer ó de im
posibilitarse legítimamente alguno ó algunos 
de los individuos de ayuntamiento, el alcalde, 
ó quien haga sus veces, dará inmediatamen
te aviso al gefe político.

Art. 51. Cuando ocurra la vacante per
petua de un alcalde ó teniente de alcalde, 
si de sus resultas hubiera de procederse á 
elección parcial por no haber de quedar el 
número de regidores marcado en el artículo 
59 de la ley, sepodrá proceder desde luego 
á reemplazar la vacante ó esperar el resul
tado de la elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la va
cante temporal do un alcalde ó teniente de al
calde, el gefe político podrá reemplazarla in
terinamente, dando parle al gobierno si aque
lla ocurriese en la capital de la provincia ó 
en cabeza de partido judicial cuya población 
llegue á 2.000 vecinos.

Art. 53. Cuando por fallar mas de la 
tercera parto de los concejales haya que pro
ceder á elección parcial, osla se verificará 
por los mismos distritos que nombraron á los 
concejales que dejaron de serlo, (art. 59.)

Art. 54. Para la primera renovación (pie 
se verifique después de una elección ge-
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neral de ayuntamiento se sacará á la suerte 
en una de las sesiones del mes de julio los 
concejales que hayan de salir, (art. 60.)

Art. 55. Si en algún pueblo no se pu
diese verificar la elección de concejales por 
falla de concurrencia de los electores, lo 
avisará el alcalde al gefe político. Este, des
pués de enterado de los motivos que pue
dan retraer á los electores, y adoptando las 
disposiciones oportunas para que desparez
can, convocará á nueva elección; y si su
cediese lo mismo, se entenderá que el ayun
tamiento ha sido reelegido. Hecho esto, si 
alguno ó algunos de los concejales renuncia
se su cargo, volverán á ser convocados los 
electores; y si tampoco concurriesen, el ge- 
fe político hará el nombramiento entre los 
vecinos inscritos en las listas de elegibles.

Art. 56 Lo prevenido en el artículo an
terior no so observará cuando la elección sea 
consecuencia de la disolución del ayunta
miento; pues en este caso, si á la primera 
vez no concurren los electores, se entende
rá elegido definitivamente el ayuntamiento in
terino.

Art. 57. También seenlenderá definitiva
mente elegido el ayuntamiento interino cuando 
en la elección inmediata á la disolución fue
sen nombrados contra lo que dispone la ley 
lodos ó la mitad al menos de los individuos 
del ayuntamiento disuello.

CAPITULO X.

De la creación y supresión de ayunlamienlos, 
agregación y separación de pueblos.

Art. 101. Si los gefes políticos conside
rasen conveniente la formación de un ayun
tamiento nuevo, ó la solicitasen los vecinos de 
alguna población, instruirán el aportuno es
pediente en que se compruebe la utilidad ó 
ventaja de esta medida, y lo remitirán con 
informe razonado al gobierno para su reso
lución* En el espediente deberá aparecer:

l .° Una lista nominal de todos los veci
nos del pueblo en que so intentare establecer 
ayuntamiento, con espresion de las contribu
ciones directas que por todos conceptos pa
ga cada uno, ó bien de su riqueza donde 
no hubiere aquellas.

2 .° La posición topográfica del pueblo, 
su riqueza y demas circunstancias.

3 .° Los recursos con que cuenta para 
el sostenimiento de las cargas municipales y 
para el establecimiento de una escuela de pri
meras letras, sino la hubiere.

4 .° Las distancias y el estado de los ca
minos que separan al pueblo en que se pre
tende establecer ayuntamiento no solo de su 
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matriz, sino de todas las cabezas de distrito, 
sus limítrofes, acompañándose, siempre que 
pueda ser, un croquis del terreno.

5 .° Los intereses que ligan y separan á 
los pueblos que han de segregarse.

6 .° El término que convendrá señalar al 
nuevo distrito municipal.

7 .° La población que por su situación de
ba ser cabeza de distrito, en caso de que el 
distrito que intente formarse comprenda va
rias poblaciones.

8 .° Los informes de los ayuntamientos 
comarcanos.

9 .° El informe de la diputación provin
cial. •

10 . Cuantos datos y antecedentes se con
sideren oportunos. (art. 71.)

Art. 102. Debiendo verificarse la reunión 
do unos ayuntamientos á otros á instancia de 
todos los interesados, con arreglo al artícu
lo 72 de la ley, cuando se solicite deberá pre
sentarse al gefe político la esposicion conve
niente para S. M. El gefe político instruyendo 
espediente en que apareza con exactitud las 
miras que se proponen los interesados, la si
tuación topográfica, riqueza y vecindario de 
los pueblos que intenten unirse, la distancia, 
facilidad ó dificultad de comunicaciones en
tre sí los derechos, aprovechamientos ú otros 
goces que deben conservar los moradores en 
el pueblo agregado y demas circunstancias, 
lo remitirá original al gobierno con su infor

me, el de la diputación provincial y los de los 
ayuntamientos de los pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará cuando 
un pueblo intente reunirse á otro, segregándo- 
se de aquel á que estuviere incorporado, (art. 
72.)

Art. 104. Los espedientes de que se ha
bla en los artículos anteriores solo se remiti
rán al gobierno en el mes de febrero de cada 
año. Sin embargo, el gefe político podrá re
mitirlos en cualquiera época siempre que mo
tivos graves lo aconsejen, manifestando los 
que sean.

Art. 105. En la misma época se remiti
rán al gobierno los espedientes sobre tras
lación de capitales, en los que se hará cons
tar las distancias y el estado de los caminos 
que separan á todos los pueblos del distrito 
entre sí, el vecindario de cada uno y las ra
zones que aconsejen ó se opongan á la varia
ción de capitalidad, acompañando un croquis 
del terreno.

Art. 106. Cuando so acordare por el 
gobierno la creación de un ayuntamiento 
nuevo, el gefe político nombrarán desde 
luego provisionalmente de entre los elegibles 
del nuevo distrito municipal. El ayuntamien
to asi nombrado continuará hasta la próxima 
renovación de ayuntamientos, si faltase me
nos de un año; pero si faltase mas se procede
rá lo mas pronto posible á elección con arreglo 
á la ley.

M.C.D. 2022



ESTADO dd níimpro de los electores cov tribuyen les, el de elegibles, el de concejales y el de distrilos 
electorales que corresponden á los pueblos de esta provincia con arreglo al vecindario que resulta tener 
en el presente año, según los datos estadísticos que obran en este gobierno de provincia.

MALLORCA.

PUEBLOS.
Número 

de vecinos.

De electores 
contribu

yentes.
De elegibles. 

»

De tenientes 

de alcalde.
De regidores.

TOTAL 
de concejales 
con el alcalde.

Número 
de distritos 
electorales.

Alaró............................... 1034 157 102 2 13 16 2
Alcudia......................... 305 84 56 1 6 8 1
Algaida......................... 804 134 89 2 11 14 2
Andraitx......................... 1343 185 102 2 13 16 2
Arta............................... 1329 183 102 2 13 16 2
Banal bufar . . . . 117 65 43 1 4 6 1
Binisalem........................ 598 113 75 2 9 12 2
Búgcr.............................. 342 88 • 58 1 6 8 1
Bu ñola......................... 487 102 68 2 9 12 2
Calviá............................. 540 108 72 2 9 12 . 2
Campanet...................... 600 114 76 2 9 12 2
Campos......................... 878 141 94 2 11 14 2
Deyá. . . . 233 77 51 1 6 8 1
Escorca ......................... 45 45 45 » 3 4 1
Esporlas......................... 492 103 68 2 9 12 2
Eslabliments. . . . 394 93 62 1 6 8 1
Estallenchs . . . . 183 72 48 1 4 6 1
Santa Eugenia . . . 298 83 55 1 6 8 1
Felanitx......................... 2181 261 130 2 13 16 2
¡Fornalutx....................... 259 79 52 1 6 8 1
|Inca............................... 1238 175 102 2 13 16 2
San Juan........................ 476 101 67 2 9 12 2
L1 oseta......................... 312 85 56 1 6 8 1
Llubí............................... 490 103 68 2 9 12 2
Llummayor. . . . 1860 232 116, 2 13 16 2
Manacor......................... 2390 280 140 2 13 16 2
Santa Margarita. . . 580 112 74 2 9 12 2
María............................... 312 85 56 1 6 8 1
Santa María. . . . 507 104 69 2 9 12 2
Marralxí......................... 483 102 68 2 9 12 2
Montuiri......................... 417 95 63 2 9 12 2
Muro............................... 812 135 90 2 11 14 2
Palma......................... 9205 867 434 4 19 24 4
Petra................................ 690 123 82 2 11 14 2
Pollensa......................... 1666 214 107 2 13 16 2
Porreras ......................... 995 153 102 2 11 14 2
La-Puebla....................... 955 149 99 2 11 14 2
Puigpuñent . . . . 346 88 58 1 6 8 1
Sansellas......................... 1037 157 102 2 13 16 2
Santañy......................... 1161 168 102 2 13 16 2
Selva............................... 1060 159 102 2 13 16 2
Sineu............................... 1076 160 102 2 13 16 2
Sóller......................... 1862 232 116 2 13 16 2
Son Servera. . . . 446 98 65 2 9 12 2
Valldemosa . . . . 365 90 60 1 6 8 1
Villafranca . . . . 213 75 50 1 6 8 1

MENORCA.
Alayor............................ 1069 160 102 2 13 16 2
Cindadela . . . . 1640 212 106 2 13 16 2
Perrerías . . . . 221 76 50 1 6 8 1
Mahón............................. 4153 440 220 3 - 16 20 3
Mercadal......................... 696 123 82 2 11 14 2

IBIZA.
San Antonio Abad . . 726 126 84 2 11 14 2
Santa Eulalia . . . 898 143 95 2 11 14 2
San Francisco Javier. . 301 84 56 1 6 8 1
San José......................... 605 114 76 2 11 14 2
San Juan Bautista . . 727 126 84 2 11 14 2
Ibiza............................... 1275 179 102 2 13 16 2
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NOTAS.
1.a El número de electores señalado á 

cada pueblo según su vecindario, debe aumen
tarse con el de los individuos que contribu
yan con cuota igual á la mas baja que pague 
el último elector á tenor de lo que dispone 
el art. 14 de la ley, y con el de los que 
se hallan comprendidos en el art. 18 de la 
misma, sino pagan la cuota prescrita á los 
mayores contribuyentes pues en esto último 
caso serán contados en el número do estos 
y votarán en calidad de talos.
* 2.a También se aumentará el número de 
elegibles con el de los individuos que paguen, 
cuota igual á la del último de los electores 
conforme lo determina el art. 20.

3 .a Para estimar y computar las cuotas 
de contribuciones que ha de dar el derecho 
electoral se observará lo prevenido en los ar
tículos 15 y 17 de la referida ley.

4 .a Serán escluidos de las listas electo
rales los individuos comprendidos en el artí
culo 19 do la misma ley; y délas de elegi
bles los que menciona el art. 22. Para la 
debida inteligencia de este artículo se tendrán 
presentes las aclaraciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a 
que comprende la Real orden de 25 de mar
zo de 1846, del tenor siguiente:

Se considerarán empleados públicos para 
los efectos del párrafo 2.° art. 22 de la ley, 
los escribanos que al mismo tiempo son con
tadores de hipotecas, los maestros de postas, 
los carteros y los estanqueros.

No se considerarán comprendidos en el ar
tículo y párrafo mencionados los meros es
cribanos, los comisionados especiales para la 
venta de bienes nacionales, los asesores de 
las intendencias militares y los bailes del 
Real Patrimonio.

Los poseedores de fincas de propios con 
obligación de pagar un canon, bien proceda 
la posesión de la Real cédula de 1770, bien 
de repartimientos donde sea costumbre ha
cerlos sin subasta pública, no están compren
didos en el párrafo 5.° art. 22 déla ley y 
pueden en consecuencia desempeñar cargos 
municipales, si reunen las circunstancias que 
la ley exige. . . , ,

El impedimento que para ser concejales tie
nen por el espresado párrafo 5.° art. 22 los 
arrendatarios de propios, arbitrios y abastos 
de los pueblos y sus fiadores solo debe en
tenderse en el caso de que su patrimonio no 
esceda del triple valor do la obligación ó 
fianza. .........................

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GFLABERT.
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